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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Penineula. islas adyac, ilvs, Canarias y te- 
azitorloa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
alvll). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
ie noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, "ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ¿te Bo l e t ín , coleccionados orde» 
nndamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su 'Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Famüia, continúa» 
lin novedad en su importante salud.

(Gacela 29 julio 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm, 2.61b.

giBIEMO CIVIL DE U P23VINCIA DE UEIDOU
Impuesto de viajeros y su inversión.

El Consejo de Administración de «La Cari
dad» comunica a este Gobierno civil la siguien
te cuenta de lo recaudado en el mes de junio 
ultimo por el impuesto de viajeros y de su in
versión y reparto, que es como sigue:

Pesetas.

■ INGRESOS
Sobrante del mes anterior................... 1640
iTecaudado de sellos. ............... 5.284 37

Total ............... 5.300'47

Gastos de administración ........... 150

Pesetas.

REPARTIDO

A «La Caridad», 25 por 100.. ,..., . 1.290 
Asilo-Cuna do «La Caridad», 10 id. . . 515
HH. de los Pobres, 12 id....................... 630
MM. Oblatas, 10 id................................ 515
Refugio, 5 id...........................    260
Protección a la Infancia, 5 id................ 260
Obra Antituberculosa, 5 id.................... 260
Tienda Económica, 5 id....................... 260
C. de San Vicente dé Paúl, 5 id..........  260
Cunas de San Antonio, 2 id.................. 105
Asilo del Carmen y San José, 2 id. .. 105 
Idem de Ntra. Sra. del Pilar, 2 id  105 
MM. Adoratricés, 2 id  105 
Asilo de Santa Isabel, 2 id  105 
Reformatorio del Buen Pastor, 3 id. .. 155 
Cantinas Escolares del Portillo, 2 id... 105 
Idem id. de Torrero, 2 id  105 
Sobrante para el siguiente mes ., .. 10'47

Total ... ......................5.300*17

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de julio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.
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SECCIÓN QUINTA

Ajwtainieito de la S. 1¡. e Inmortal Ciudad de 2arago3?,

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente durante el mes de febre
ro de 1930.

(Conclusión) •
Sesión del día 21.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Nombrar una Comisión especial para exami

nar la liquidación presentada por el Interven
tor de fondos municipales, correspondiente al 
presupuesto y cuentas del ejercicio de 1929.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponien
do la ratificación de varios nombramientos de 
escribientes temporeros. •

Desestimar la petición del matarife Juan Ma- 
gallón, por no llevar el tiempo reglamentario 
de servicio para obtener la jubilación

Devolver la fianza constituida por D. Maria
no Peralta y D. Jacinto Vergara, como contra
tistas de Jas obras de desagüe al alcantarillado 
del edificio almacén de la calle de Monreal.

Conceder aumento de sueldo por quinquenio 
al Médico de la Beneficencia municipal del ba
rrio de San Juan.

Devolver a los contratistas D. Mariano Peral 
y 1). Jacinto Vergara la fianza que tienen cons
tituida por las obras de acometida al alcantari
llado del edificio escuela del Buen Pastor.

Instruir expediente en comprobación de las 
manifestaciones comunicadas por el señor Mé
dico de la Beneficencia municipal D. Carlos Ca- 
banillas, sobre infección sufrida en actos de 
servicio.

Desestimar la instancia de D. Francisco Jun- 
za, en la que solicita tomar posesión del cargo 
de ayudante de forja, propuesto por el Ramo 
de Guerra, por haber dejado transcurrir el pla
zo legal.

Denegar la petición de Casimiro Gallón, soli
citando ser incluido en el turno de porteros de 
escuelas.

Declarar cesante en el cargo de camillero in
terino de la Casa de Socorro a Florentín Traso
ñares, reintegrándose al de farolero que des
empeñaba en propiedad.

Autorizar el establecimiento de despachos 
destinados a la venta de leche en los sitios que 
se expresan en el dictamen que presenta el Ne
gociado de Gobernación.

Declarar vecinos de la ciudad a D.a Agustina 
Requena y a D. Alberto Bressel.

■ Autorizar a Isabel Trullón, para apertura de 
establo en Montemolín, 61, y desestimar la pe
tición de recría de cerdos.

Desestimar la autorización solicitada por don 
Lorenzo Lázaro para la venta de leche, en Ar
mas, 12.

Autorizar a D. Santiago Calleja para estable
cer un despacho destinado a la venta de loche 
en Universidad, 3.

Conceder aumento de sueldo por quinquenio 
al Inspector Veterinario D. Rafael Pi.

Denegar la petición de D. Matías Navarro, 
que solicita se le asigne número a un local pró 
ximo a la casa núm. y de la calle de la Paz.

Continuar en la Exposición Ibero Americana 
de Sevilla un funcionario municipal del Archivo, 
hasta la clausura de aquélla.

Elevar un segundo piso en la escuela en cons
trucción de la calle de Palafox y una vez termi' 
das las obras solicitar la oportuna subvención 
del Estado.

Aprobar un dictamen desestimando una mo
ción para que las oposiciones de Médico ayu
danta-del Laboratorio do Bacteriología fuese 
entre Doctores.

Celebrar el día 29 de los corrientes subasta 
para la concesión de puestos destinados a la 
venta de helados en la vía pública.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Gobernación.

Desestimar las instancias presentadas por 
D. José Peña, D. Justo Peña, D. Eugenio Gillén, 
D. Manuel Gracia y D. Ricardo Eras, solicitan
do la adjudicación directa de puestos en la vía 
pública destinados a la venta de helados.

Aprobar las resoluciones propuestas por la 
Ponencia de Hacienda, relativas a las reclama
ciones presentadas contra las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios, por diversos 
conceptos.

Anunciar concurso para la enajenación de 
troncos maderables.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Hacienda.

Autorizar a D. Joaquín Arbuniés para cons
truir una caseta en el monte del Castellar.

Devolver a D. Mariano Higuera, lo pagado de 
más por renovación de un nicho.

Adquirir uniformes con destino a los emplea
dos y Jefe del Cementerio.

Autorizar a la Sociedad Nacional Telefónica 
para despuntar algunas ramas de árboles en el 
barrio de Casetas.

Aceptar los caminos viejos de Casablanca Y 
de los Cubos, en las condiciones que se expre* 
san en el informe del Negociado.

Autorizar a D. Santiago Baselga para el ape° 
de un árbol en el Paseo de la Mina.

Facultar al señor Alcalde para designar Ia 
Comisión de señores Concejales encargada de 
estudiar el convenio del pago del agua con d 
Ramo de (guerra. ,

Formar la mesa de la subasta que ha de cel<}' 
brarse a las doce horas del día 28 de los c0' 
mentes para contratar las obras relativas a Ia 
instalación de tuberías de conducción de agu^ 
en las calles del Campo Sepulcro.

Conceder, en vista de los informes emitid^ 
por las oficinas correspondientes, diversas i*' 
cencías para la construcción de pequeñas obra’ 
en los sitios que en el dictamen se expresan.

Aprobar una certificación de obras ejecutad^ 
por la contrata de las obras de construcción d 
la nueva Casa de Socorro.

Anular la licencia de obras no realizadas,
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tendida a nombre de D. Francisco Gracia, para 
construir en Bailera, 7 y 8.

Reducir al 50 por 100 el importe s balado 
por licencia de obra concedida a D. Demetrio 
Fraile, para realizar obras en la finca denomi
nada Frontón Zaragozano.

Aprobar una certificación de obra realizada 
por la contrata para la ejecución de dos man
zanas de nichos a perpetuidad en el Cemente
rio de Torrero.

Autorizar a la Superiora del Colegio del Sa
grado Corazón para construir un edificio en el 
Paseo de Sagasta.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Fomento.

Autorizar a la Sociedad Portlán Zaragoza, 
para construir un pabellón en Miraflores, y li
cencia para construir, en las condiciones acor
dadas por esta Corporación y de acuerdo con 
el informe de los técnicos.

Sustituir el actual pavimento de las calles de 
Loscoa y de las Flores, por asfalto.

Aprobar la liquidación de las obras de pavi
mentación de la plaza de Ariño. '

Autorizar al señor Alcalde para designar el 
Concejal que ha de formar parte del Patronato 
de Formación Profesional.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Fomento.

Instruir expediente para justificar la inver
sión de sumas por gastos de representación 
realizados por el pasado Ayuntamiento.

Sesión del día 28.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

, Desestimar la instancia de D. Jerónimo Mar
tín, que solicita autorización para estampar en 
los impresos que utilice en su industria de pa
nadería el escudo de la ciudad.

Nombrar a los señores Vargas, Vera, Ortega 
y Ferrer, para formar parte del Patronato del 
Parque, en representación del Ayuntamiento.

Designar a los señores Alcalde, Marracó, Mo 
rón y Sancho Muñoz, para formar parte de la 
Comisión que ha de gestionar la construcción 
de un nuevo Hospital.

Señalar con el núm. 21 duplicado el solar 
propiedad de D.a Leonor Quincoees, sito en la 
calle de D. Juan de Aragón.

Facultar al señor Alcalde para que, en vista 
de las peticiones formuladas, interceda cerca 
de los Poderes públicos en pro de un indulto 
general para todos los delincuentes españoles.

Arreglar un pozo destinado a surtir de agua 
a la Escuela del Olivar.

Desestimar la instancia de la Junta provin 
cial de Turismo, interesando se celebren en el 
presente año las Fiestas llamadas de Prima
vera.
r Facultar al señor Alcalde para designar el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso oposi 
c¡ón para la adjudicación de cuatro becas para 
obreros.

Anunciar concurso para la provisión de tres 
plazas de Veterinarios Inspectores de carnes 
de los barrios de Juslibol, Casetas y Alfocea.

Designar a D. Alejandro Palomar de la i orre 
Presidente del Tribunal de oposiciones para la 
provisión de Ja plaza de Ayudante práctico del 
Laboratorio de Bacteriología.

Realizar obras de ampliación en los locales 
designados a oficina de Estadística.

Autorizar a la ponencia de Gobernación para 
adquirir, mediante concurso, ocho impermea
bles para los ordenanzas.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Gobernación.

Designar al Sr. Morón para representar a la 
Comisión permanente en la subasta que se 
celebrará el día 29 de los corrientes para la 
adjudicación de puestos de venta de helados 
en la vía pública.

Celebrar sorteo para la amortización de 19 
bonos de la fábrica del Gas y 23 y 230 de deu
da de 1911.

Desestimar la instancia de D. Daniel Budría, 
reclamando por el pago del impuesto por intro
ducción dé intestinos para fabricación de cuer
das armónicas?

Celebrar el día 30 de los corrientes reunión 
con la Junta repartidora, a los efectos del con
cierto voluntario para el pago del arbitrio sobre 
el consumo de bebidas espirituosas y alcoholes, 
en la zona libre.

Dejar sobre la mesa un dictamen del Nego
ciado de Hacienda, desestimando una instancia 
de D. Tomás Masip, propietario del garage 
Continental, reclamando del canon por consumo 
de agua.

Desestimar la reclamación de D. Pedro Marín, 
contra cobro de un recibo de la contribución 
especial para la pavimentación de la calle de 
San Félix.

Determinar en 500 pesetas el valor en renta 
de las habitaciones que D. Tomás Burbano 
dedica al ejercicio de su profesión de Médico 
en la calle de Costa, núm. 3.

Desestimar la instancia de I). Pedro Arnal, 
en la que solicita autorización para instalar un 
puesto destinado a la venta de helados en la 
Puerta del Portillo.

Autorizar a Carmen Aznar parala venta de 
gaseosas en los alrededores de la Plaza do 
Toros.

Desestimar instancia de D. Antonio Cuervo, 
reclamando contra acta de la Inspección de 
Arbitrios por existencia de un pozo negro.

Autorizara D. José Manías para dedicarse al 
ejercicio dé su profesión de fotógrafo ambu
lante. .

Autorizar a I). Angel Gracia para colocar cua
tro veladores frente al establecimiento Rojo y 
Blanco.

Autorizar a I). Gerardo Barran la colocación 
de cuatro veladores en Sagasta, 14.

Autorizar a D. Ulpiano Velado, para colocar 
ocho veladores en el kiosco núm. 1 del paseo 
de la Independencia; a D. Ramón Lacasa, ocho 
veladores en el kiosco núm. 2 de la misma vía, 
y a I). Florentín Itúrbide, ídem ídem, en el mis
mo lugar. •

Anular las actas levantadas por la Inspección
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de Arbitrios a D? María Pras, por apertura de I 
un establecimiento; a D. Antonio Navarro, por | 
diferencias en el pago del canon de agua y ver
tido, y a D. Mariano Mimbela, por ocultación 
de automóviles.

Aprobar las liquidaciones y calificaciones de 
las actas levantadas por la Inspección de Arbi
trios a los señores que se detallan en el dicta
men del Negociado.

Autorizar a D. Ramón Izuzqniza, para ejecu
tar obras de acometida a la red general de al
cantarillado de los pabellones instalados en la 
carretera de Zaragoza a Francia.

Resolver en sentido favorable la instancia de 
D. Pablo Salvado, en cuanto a la baja de agua 
y vertido de un horno en la calle de Borao, 7.
* Desestimar la instancia de D. Matías Navarro, 
solicitando rebaja de agua y vertido de la casa 
núm. 9 de la calle dp la Paz. , ,,

Instalar los servicios de agua en la habitación 
que ocupa el Capellán del Cementerio.

Autorizar a D. Antonio de Diego para trasla
dar los restos de una hija suya a la capilla nú
mero 2 del Cementerio de Torrero.

Proceder a la reconstrucción general de los 
baños del Ebro.

Autorizar a D. Jacinto Pallarés para el apeo 
de varios árboles en el lado derecho de la calle 
del Castillo.

Realizar obras de reparación en las casas do 
los Guarda, sitas en los viveros de la Puerta de 
Sancho.

Conceder a D. Juan Pina García un puesto 
para la venta de pescado al por mayor en el 
Mercado público.

Desestimar la instancia presentada por doña 
Asunción Paraíso, solicitando la enajenación de 
un terreno en la calle de Costa.

Autorizar al señor Jefe del Negociado de 
Propiedades, para realizar obras en el indicado 
Negociado.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Propiedades.

Conceder, en vista de los informes emitidos 
por las oficinas correspondientes, diversos per
misos para la construcción de pequeñas obras 
en los sitios que en el dictamen se expresa.

Anular la licencia concedida para construir 
un paso sobre la acera, en barrio de Vénecia.

Aprobar el proyecto de edificio para Cáma
ra de la Propiedad Urbana, presentada por di
cha entidad.

Recibir provisionalmente las obras de ado 
quinado de la calle de Méndez Núñez.

Aprobarla liquidación de las obras de ado
quinado realizadas en la calle de Méndez Nú- 
ñez.

Instalar alumbrado público en los Porches 
del lado izquierdo del Paseo de Independencia.

Acceder a la prórroga de tres meses solicita 
da por D. Luis Pont, contratista de las obras de 
construcción de la nueva Casa de Socorro.

Instalar 20 bocas de riego en la callo de Mi
guel Servet.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Fomento.

Facultar a la Alcaldía para que ordene el de
rribo de la casa núm. 64 de la calle de Manuela 
Sancho.

Proveer en forma reglamentaria las vacantes. 
que existan en la actualidad.

Comandancia de Obras, Reserva y Parque 
de Ingenieros de la 5.1 Región.

A las diez horas del día 22 de agosto, del año 
actual, se celebrará en Zaragoza (calle de Pon " 
zano, núm. 2) y en- Guadalajara (destacamento 
de Ingenieros, situado en el edificio de San 
Francisco), subasta pública para contratar la 
ejecución de las obras correspondientes al «Pro
yecto de Internado de la Academia de Ingenie- | 
ros del Ejército», en Guadalajara, con presu
puesto de 437 781*76 pesetas.

Para tomar parte en esta subasta habrá de 
constituirse previamente una garantía provisio
nal, en metálico o papel de la Deuda del EstadOj • 
de 21.889*24 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás documen- I 
tos relativos al proyecto estarán de manifiesto 
en los puntos antes indicados, todos los días la
borables, desde hoy hasta el 21 del mes de 
agosto citado, ambos inclusive, desde las nueve 
a las trece horas.

Las proposiciones, cuyo modelo también es
tará de manifiesto en aquellas dependencias, 
serán extendidas en papel timbrado de octava 
clase (de 1*20 pesetas) y serán acompañadas de 
los documentos correspondientes.

Zaragoza, 29 de julio de 1930. — El Coronel > 
Ingeniero Comandante, José Esteban.
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SECCIÓN SEXTA
Acered. N.0 2.847.

Aprobado por la Comisión municipal perma- I 
nente, en sesión del día 27 del actual, el proyec- I 
to de habilitación de crédito, por 2.902*50 pese- , 
tas, de la existencia en caja en 3i de diciembre 
de 1929, para el capítulo 11, artículo 3.° del v p 
gente presupuesto de gastos queda expuesto J 
al público en la secretaría del Ayuntamiento* - 
durante quince días,,a los,efectos de recia mí1' 
ción.

Acered, 28 de julio do 1930.--El Alcalde, Fraiv 
cisco Sebastián.

Alconchel de Ariza. N.° 2.849-
Por encontrarse servida interinamente, y par8 

su provisión en propiedad, se anuncian las pl8' 
zas de Médico titular e Inspector municipal d0 
Sanidad de este pueblo de Alconchel de Ariz^ 
como residencia del facultativo, y su agregado 
Torrehermosa; ambos de la provincia de Zaral 
goza, partido judicial de Ateca. , .

El censo de población de la totalidad del pa1" 
tido es de 1.140 habitantes. ,

Estas plazas están clasificadas en la 4? cato' - 
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goría por orden gubernativa, según Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 179, de fecha 
2 de abril de 1925, y, por lo tanto, su dotación 
.es de 1 500 pesetas por titular y 150 por Ins
pección, satisfechas por trimestres vencidos de 
los presupuestos municipales.

El número de familias pobres, incluidas en 
Beneficencia municipal, es de 11.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta días, a partir de su publica
ción en la Gaceta de Madrid.

Alconchel de Ariza, 25 de julio de 1930.— El 
Alcalde, Julián Bailón.

Nigüella.
Acordado pór la Comisión municipal perma

nente, en sesión del día de ayer, previo infor
me favorable de la Secretaría Intervención, pro
poner al Ayuntamiento pleno la aprobación de 
un suplemento de crédito, importante 4.350‘26 
pesetas de la existencia que resultó en Caja a 
la liquidación del presupuesto de 1929, con des
tino a reforzar la consignación de los capítulos 
1.°, 2.°, 7.° y 11 del presupuesto de gastos; se ha
ce público dicho acuerdo, a los efectos de re
clamación y por el plazo señalado en el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda municipal.

Nigüella, 27 de julio de 1930.—El Alcalde, 
Bienvenido Ruiz.

Torralba de Ribota. N.° 2.847.
Propuesta por la Comisión municipal per

manente una transferencia de crédito de 1 500 
pesetas: del capítulo l.°, artículo 3.°, 600- del 
capítulo 7 o, artículo L°, 200; del capituló 11 
articulo 4", 100, y del capítulo 13, artículo 2"’ 
(500 pesetas, todas ellas al capítulo LO, articuló 
1. , para atender a diferentes pagos, dentro del 
presupuesto municipal ordinario a que se re
fiere este expediente, queda expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
quince días, según dispone el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda, municipal de 23 de 
agosto de 1924, para que dentro de dicho pla
zo puedan formularse las reclamaciones ante 
el pleno de la Corporación.

Torralba de Ribota, 28 de julio de 1930 -El 
Alcalde, Daniel Percebal.

Vera. N.° 2.850.
I or segunda vez se anuncia concurso para 

proveer la plaza de Matrona o Partera de la Be 
neficencia municipal de este partido médico 
que lo constituyen esta villa, como matriz v su 
anejo Prasmoz, con el haber anual de 495 pese

° T iel 30 por 100 de Ia tít,llar médica pa
gadas do os presupuestos municipales de am-

Pueblos, por trimestres vencidos; admitién
dose solicitudes en esta Alcaldía, durante el 
oión°dA? tremta díaS 8iguientes al de la apari- 
ión del presente en el B. O. de la provincia 

debüinanadtaS de 108 Bistiflcantes necesarios y 
se proTerá6 reÍnteSrad^ P-«do dicho p?a7o 

caldeé ^0I?ca¿0' 24 de julio de 1930.-E1 Al- 
aiue, b lorencio Martínez.

Caspe.
Extracto de acuerdos tomados por la Comisión 

municipal permanente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad de Caspe, desde el día 
9 de febrero del año actual hasta el de la 
fecha.
Sesión ordinaria del día 12 de febrero. — 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se toma
ron los siguientes acuerdos:

■ Aprobar los extractos de acuerdos tomados 
por el pleno y Comisión permanente de este 
Ayuntamiento desde el día l.° de septiembre de 
1929 hasta el 9 de febrero del corriente año.

Aprobar las relaciones presentadas por arre
glo del camino del Capellán, y abonar la parte 
que corresponde a esta Corporación, que as
ciende a 211 pesetas.

Hacer la propuesta del número de Practican
tes y Matronas de este término municipal, a ba
se de un Practicante y una Matrona, y

Aprobar las facturas presentadas; levantándo
se la sesión. X

Sesión ordinaria del día 19 de febrero.— 
Aprobada el acta de la sesión anterior, se acor
dó lo siguiente:

Hacer la adjudicación definitiva de la subasta 
de caza del monte denominado Efesa de la Bar
ca, de este término municipal, a favor de D. Luis 
Baena Rubio.

Aprobar las facturas presentadas.
Quedar enterados del Real decreto fecha 15 

del mismo mes, sobre sustitución de los Ayun
tamientos.

Sesión ordinaria del día 6 de marzo.—Quedó 
constituida la Comisión municipal permanente 
con los señores que se expresan, por sustitución 
del Ayuntamiento, tomándose los siguientes 
acuerdos:

Convocar al pleno de este Ayuntamiento, con 
carácter de urgencia, para el día siguiente, a 
las tres de su tarde, para la resolución de inca
pacidades, inconpatibilidades, excusas y renun
cias del cargo de Concejal, presentadas por algu
nos señores componentes de este Ayuntamiento.

Quedar enterada la Comisión de las notas ob
tenidas por los alumnos becarios de este Ayun
tamiento en el colegio El Sagrado Corazón de Je
sús. correspondientes al mes de febrero último.

Quedar enterados de la renovación de la Jun
ta de Regantes de Civán

Fijar en el tablón de anuncios de esta Casa 
Consistorial, y quedar enterados de la comuni
cación de la División Hidráulica del Ebro, so
bre información pública abierta para el proyec
to de abastecimiento de aguas y alcantarillado 
dé la población.

Contestar, en el sentido de que no hay traba
jos para ocupar más obreros que los de la po
blación, a la Delegación regional del trabajo de 
Zaragoza.

Comunicar a Guillermo García Bes, la imposi
bilidad de acceder a su petición de extracción 
de tierras en el monte denominado Val de Es- 
catrón, por no ser propiedad de este Ayunta
miento. . ■
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Idem a D. Antonio Domenec Carceller que 
este Ayuntamiento no puede concederle la au
torización que solicita para extraer piedra en el 
monte Efesa de la Villa, por no tener aprove
chamiento alguno concedido en dicho monte y 
no ser el solicitante vecino de esta población.

Autorizar a D. Silvino Sádaba Cabañas para 
instalar un motor eléctrico de 1 caballo en la 
calle de Pellicer, número 20, toda vez que no se 
ha presentado reclamación alguna en el juicio 
contradictorio abierto al efecto. ,

Pasar a conocimiento del pleno, en la prime
ra sesión ordinaria que celebre, una instancia, 
en la que se pide el cambio de nombre a varias 
calles de la población. ,

Aprobar el padrón de Casinos y Círculos de 
recreo, formado por intervención para la exac
ción del impuesto a que se refiere el art. 321 
del vigente Estatuto municipal; levantándose la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 12 de marzo,—be 
aprobó el acta de la sesión anterior. A conti
nuación se tomaron los siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa, para estudio, una instan
cia, en la que piden la anulación de la subasta 
por la que se concede el aprovechamiento de 
caza en el monte Efesa de la Barca. ,

Autorizar a D. Vicente Cirac Náguila para 
efectuar las obras que solicita. .

Pasar al Pleno, para su resolución, un escrito 
por el que se ofrece una copia simple del Catas
tro de Fraga, relativa a fincas pertenecientes a 
vecinos de esta población en el monte de \ al- 
durrios.

Aprobar las facturas que se expresan.
Sustituir el Agente recaudador, toda vez que 

es más ventajosa la oferta para el cobro del re
partimiento general, canalones y carros presen
tada a esta Comisión. ' .

Quedar enterada la Comisión de una disposi
ción, por la que se ordena la provisión de una 
vacante de auxiliar mecanógrafo de este Ayun
tamiento; levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 20 de marzo. Apro
bada el acta de la sesión anterior, se acordó lo
que sigue: .

Expedir al Juzgado municipal las certificacio
nes que interesa para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral. .

Adherirse al acto pro Confederación del Ebro 
que se ha de celebrar en Zaragoza, yendo en 
representación de este Ayuntamiento D. Rafael 
Bosque Albiac.

Quedar enteiada la Comisión y conforme con 
la conducta del señor Alcalde en relación con 
el dictamen del señor Aparejador de Obras 
municipales sobre un edificio que se hallaba en 
estado de ruina inminente, ordenando su inme
diata reparación. . m -

Autorizara D. Francisco Andréu lobenas, 
para realizar las obras que solicita.

Desestimar la instancia por la que se pide la 
anulación de la subasta del aprovechamiento de 
caza en el monte Efesa de la Barca, habida con
sideración a que aquélla se hizo con arreglo a 
las disposiciones legales en la materia.

Pasar a resolución del Pleno una insta0^ 
por la que se pide la reposición del cuadro 
trato de D. Angel Ossorio y Gallardo en e* 
lón de Sesiones de esta Casa Consistorial ;

Autorizar a D.A Francisca Blasco Noel l* 
la ejecución de las obras que solicita, y c0‘¡(i6 
derle el aprovechauiiento de aguas que I

Aceptar y mostrar conformidad a la hQ, 
ción presentada por el Agente recaudadoi 
esta Comisión. J

Mostrar también conformidad y^expono . 
público, por el tiempo reglamentario, la 1 । 
dación del presupuesto y cuenta general co 
pondiente al año ly29. .

Aprobar una factura presentada, y .;
Que el señor Aparejador de Obras fnllD,^|i 

les redacte el proyecto y haga el presuP" 
correspondiente para la construcción de a a 
chos en el Cementerio Católico de esta en 1 
levantándose la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convócate''1 
día 27 de marzo. -Se aprobó el acta de W 
sión anterior, y se adoptaron los acuerdo* 
guientes: nü

Conceder los aprovechamientos de agua
se solicitan. t¡11!

Prestar la debida aprobación a la cuenl^( 
distribución de fondos preseutada por la 
na de Intervención, y j

Dar de alta, como vecino de esta emo” । 
D. Emilio Tapia Fernández, según sólicita' 
yantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 2 de abril.- z.j 
hada el acta de la sesión anterior, se aoo' 
siguiente:

Que se tenga en cuenta la división dd 1 
no municipal en tres distritos, según s^ií 
para el servicio de beneficencia, a los o 
de la formación del padrón o estadística1 
ficios y albergues, según está ordenado I » 
Superioridad, y que la Alcaldía di8po"'j |H 
aquellos Agentes que crea necesarios a t-ríi:

Aprobar la relación presentada por si 
ría délos señores que integran el Ayunta 
to, con objeto de remitirla a la Supen0 I 
según está ordenado.

Autorizar las obras que se solicitan. , ]?p 
Quedar enterados de las notas obten'1 

los alumnos becarios de este Ayunta^iy 
el colegio el Sagrado Corazón de Jesús, 
pondientes al finado mes de marzo. ^3'

Abonar el importe de estancias cansí* 
el Tribunal tutelar de menores de i a» j 1 
por el menor Antonio Ara Estela, na*’ Ed 
esta ciudad. .

Contribuir con 100 pesetas al sosten (í 
del servicio benéfico del Hospital que 
Roja tiene establecido en Zaragoza.

Aprobar las facturas presentadas.
Efectuar una contrata directa para la el 

de las obras de construcción de treinta 
en el Cementerio Católico de esta ciudaC' 

■ Adquirir las perchas y construir D 
terías precisas para el Grupo Escolar.

Adquirir una caballería para el erd I 
Santa María Magdalena.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 327

Facultar a la Alcaidia presidencia para que 
i estudie la forma de arbitrar la suma precisa al 

objeto de facilitar casa habitación al señor Ca
pitán de la Guardia civil. , .

Tramitar el correspondiente excediente de 
nacionalización de las escuelas de los barrios.

Autorizar al señor Alcalde para que reco
giendo los informes necesarios,-proponga a la 
Comisión la reforma de plantillas del personal 
de este Ayuntamiento.

Solicitar de la oficina de Intervención los da
tos necesarios acerca do los gastos realizados 
con cargo al capitulo, artículo y partida refe
rentes a representación municipal, por el último 
Ayuntamiento de la Dictadura.

Habilitar local para los ensayos de la banda 
municipal de música.

Requerir al ex-Concejal D. Ramón Camas 
para el pago de determinada cantidad que satis
fizo este Ayuntamiento por despido ilegal de 
un guardia municipal; levantándose la sesión. "

Sesión ordinaria del día 9 de abril.—Leída el 
acta de la sesión anterior, fué aprobad^, tomán
dose a continuación los siguientes acuerdos:

Desestimar la petición de D. Joaquín Pons 
Mestres, sobre concesión de 16 metros cua
drados de terreno, propiedad de este Ayunta
miento, en la bajada de la Barca.

Concederlos aprovechamientos de aguas que 
se solicitan )

Denegar instancia de la Juventud Artístico 
cultural de esta ciudad, por la que piden se les 

cedan en calidad de depósito las obras que po
see este Ayuntamiento para la biblioteca mu
nicipal.

Designar los señores que, en representación 
de este Ayuntamiento, han de asistir a la fies
ta que se ha de celebrar en la ermita de San 
Bartolomé.

Autorizar al señor Alcalde para que de 
acuerdo con el señor Comandante de Educación 
tísica, ciudadana y premilitar, vea la forma de 
adquirir en arriendo el terreno necesario para 
dicho servicio. ' -

bacallar al señor Alcalde para instalar la luz 
eléctrica en la casa de la calle Alta, propiedad 
de este Ayuntamiento, donde está instalada la 
oanda municipal de música.

Ordenar a la oficina de Intervención tramite 
ei oportuno expediente de habilitación de eré 
dito para pago de la casa habitación del señor 
Capitán de la Guardia civil.

(’onstruir una pasarela sobre el río Guadalo- 
Po, aprovechando los fundamentos que existen 
y a madera y materiales que posee este Ayun- 
' A^nl,-’ enI 01 sitio denominado Molino Bajo.

c quirir las placas necesarias para rotular 
as diversas dependencias del Grupo escolar; 

‘evantándose la sesión.
bada8 Ain del día 16 de abril. - Apro-
8¡ginenteaCta d6 8 868100 anterior> 86 acordó lo 

Lezoan^nJ. W081™011 di> D. Manuel Torres 
,nenterioPr^M?.on8‘rulr “'e™111 «¡«hos en el Ce.

A"1® ,° '-atoheo de esta ciudad.
I tai el proyecto y presupuesto presenta-

do por el Aparejador de obras municipales pa
ra construir aceras en la calle de la Hilarza y 
plaza del Convenio, formando la relación de 
cuotas individuales, y exponer al público por 
el plazo reglamentario a efectos de reclamacio
nes los mencionados documentos.

Conceder los aprovechamientos de aguas que 
se solicitan.

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 
municipal una instancia sobre extracción de 
tierras en un monte propiedad de esta Corpo
ración.

Denegar la instancia de reposición contra un 
acuerdo municipal presentada por D. Ramón 
Camas Perrero.
. Delegar la representación del Ayuntamiento 
en D. Miguel de Pinilla, Secretario, para que 
asista al acto de clasificación y revisión de sol
dados en Zaragoza.

Aprobar las facturas presentadas.
Subvencionar con 200 pesetas al Patronato 

de Homenajes a la Vejez para la celebración 
de un acto de tal índole.

Rogar a la Exorna. Diputación provincial en
víe al señor Arquitecto provincial para que, 
previa minuciosa inspección, emita informe 
sobre el estado y ejecución de las obras de 
traída de aguas y alcantarillado de la pobla
ción; levantándose la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria . 
del día 24 de abril.—Quedó aprobada el acta 
de la sesión anterior, acordándose cuanto se 
relaciona a continuación: Nombrar celador del 
alumbrado público, con carácter de interino, a 
D. Emilio Ballabriga Cebollada.

Quedar enterados y abonar los gastos oca
sionados con motivo de la revisión y clasifica
ción de mozos en Zaragoza.

Sesión ordinaria del día 30 de abril.y- Se 
aprobó el acta de la sesión anterior, y se toma
ron los siguientes acuerdos:

Conceder los aprovechamientos de aguas que 
se solicitan.

Autorizar las obras que se piden.
Abonar 141‘80 pesetas, que corresponde pa

gar a este Ayuntamiento, por tasación de una 
tapia medianera en el Matadero.

Autorizar, para extraer tierras en el punto 
que se solicita, a D. Guillermo García Bes.

Autorizar para el traslado de restos que so
licita D. Vicente Castillón Blasco.

Aprobar las cuentas y pagos que se ex
presan:

Prestar aprobación a la memoria presentada 
por el Secretario de la Corporación, relativa a 

ela gestión municipal durante el año último 1929; 
levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 8 de mayo. — Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, adoptán
dose los siguientes acuerdos: Quedar enterados 
de una comunicación de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza, por la que accede a la 
petición de este Ayuntamiento para que venga 
el señor Arquitecto provincial a comprobar y 
emitir informe sobre las obras do alcantarilla
do y traída de aguas.
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Igualmente acordaron quedar enterados los 
señores reunidos de una comunicación de la 
Alcaldía, para el señor Presidente de la Comi
sión de Hacienda municipal por la que se inte
resa la mayor urgencia en la resolución de mo
dificaciones acordadas para el presupuesto pró
ximo, con el fin de adelantar los trabajos del 
repartimiento general.

Quedar enterados también de las notas al
canzadas por los alumnos becarios de este 
Ayuntamiento en el Colegio El Sagrado Cora
zón de Jesús, correspondiente al pasado mes.

Aprobar las facturas presentadas.
Que por Intervención se informe en relación 

con la instancia presentada por varios músicos 
que pertenecieron a la Banda municipal, refe
rente a abono de haberes devengados.

Ampliar la instalación de timbres en esta 
Casa Consistorial.

Aprobar la actuación de la Alcaldía en lo 
que se refiere a la tasación ordenada a uno de 
los Veterinarios municipales, de los semovien
tes propiedad de este Ayuntamiento, para ena
jenar los que no se necesiten; levantándose la 
sesión.

(Continuará).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.84Q.

Borja. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del partido 
ha acordado, por providencia de hoy, se cite a 
D. Julio Cebamanos, cuyo domicilio se ignora, 
para que el día seis de agosto próximo y hora 
de las once comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado a la celebración del acto de con
ciliación o antejuicio ordenado en el juicio ver
bal promovido por D. José Paradera Fox, con
tra D.a Librada Lafuente, D.a Resurrección, do
ña Marina, D.a Julia, D. Mariano y D. Julio Ce
bamanos Lafuente, como viuda la primera, hi
jos y herederos los segundos, de D. Ricado Ce
bamanos, en reclamación de dos mil doscientas 
ochenta y una pesetas con cincuenta y seis cén
timos por horas extraordinarias de trabajo;

Y para que tenga lugar la citación de D. Ju
lio Cebamanos, cuyo domicilio se ignora, expi
do la presente, que se insertará en el Bo l e t iR 
Of ic ia l  de la provincia, en Borja, a veinticua
tro de julio de mil novecientos treinta. — El Se
cretario, Licenciado Antonio Bonafós.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.841.
Epila.

D. Manuel Latre Bueno, Juez municipal de la 
villa de Epila;

Hago saber: Que hallándose vacante el 
de Secretario suplente de este Juzgado ^11 
cipal, se anuncia su provisión a concurso 11 ' ■ 
para que los aspirantes presenten sus so • 
tudes reintegradas, ante este Juzgado lD''‘ 
cipal, en el improrrogable plazo de quinco0^ 
con los documentos que acrediten su dei’c

A dicha solicitud acompañarán:
l .° Certificado de nacimiento. I .'r
2 .° Certificado de buena conducta morí*1 

pedido por el Alcalde de su domicilio.
3 .° La certificación de examen y aprobar 

a que se refiere el artículo 11 del R. D. de 
abril de 1871, u otros documentos que c 
diten su aptitud para el desempeño del oarg1 
servicios en cualquier carrera del Estado. s, 

Se hace constar que esta población co1^, 
ponde a la segunda categoría, con un 
5.447 habitantes de hecho y 5.466 de de*' 
(hoy aumentada). dj'

Dado en Epila, a 29 de julio de 1930. 
nuel Latre.—El Secretario accidental, Greg 
Gracia*

Pinseque.
D. Florentín Mayayo Madurga, Juez muD.'l 

del pueblo de Pinseque en la provine*
Zaragoza; ,
Hago saber: Que en las diligencias de 

ción de sentencia de juicio verbal civil i*1^ 
por D. José Badía Mur, contra D. Lorenzo . 
diz Gracia, de esta vecindad, y para pa^ 
principal y costas, se sacan a la venta en P ,,i 
ca subasta los bienes embargados al segu 
a saber:

Un carro seminuevo, de los llamados 0 
caballerías: valorado en ochocientas pese18

El remate tendrá lugar en este Juzga(l j/ 
nicipal el día veinte del próximo agosto y r¡|i 
de las diez, y en él se observarán las p1’6" le1 
ciones de los artículos 1.499 al 1.509 ^e.y 
de Enjuiciamiento civil, adjudicándose o* 
te al mejor postor, y cuyos bienes se o'yí 
tran en poder del Depositario, que ¡o 
mandado D. Lorenzo Méndiz Gracia, do*1 
drán ser examinados. y

Pinseque, a veintiséis de julio de m*1 ‘ 
cientos treinta.-El Juez municipal, 
Mayayo.—P. S. M., El Secretario, Jorg®
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